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DE lA  PROVINCIA DE A ID A G ETE
Este periódico saldrá los Lunes, }íiórcoles ij Viénirs de cada semana. 
Se admiten suscriciones en esta itedaccion, calle del íiosario núm. 10.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódic:» 
rnEcios DK suscRiGiON. Uii mes 0 rs. en esta Capital, y 8 id. fuera.

PAUTE OFICIAL.
SECCION DE LA  GJICETA.

l■ UESIIíKNaA DEL CONSEJO DE MI- 
iNISTUOS-

S. M. la Reina nuestra Señora 
(n. D, G.) y su augusta Real fami
lia continúan en Madrid sin nove
dad en su importante salud.

MINISTEUIO DE LA GUERRA V DE 
ÜLTRA.MAR.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la renuncia que de ia Inlenüenuia general de Ejército y Hacienda de la isla de Cuba ha hecho 

D. Joaquín Campuzano. declartándole ceMnle con el haber y derechos que por claíincacion le correspondan.Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos cincuenta y nueve. Está rubricado de ia Real mano.—El Ministro de ia Guerra y de UUraraar, Leopoldo 0*Donnell.

Vengo en admitir la renuncia que, fundada en motivos de salud, ha hecho 
de su destino ü. José Serapio jMoJarriC' ta, Presidente del Tribunal de Cuentas de ia isla de Cuba; declarándole cesante con el haber y derechos que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á.ocho de Octubre de mil ochocientos cincuenta y nueve. Está rubricado de la Real inano.=ÉI Ministro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 0 ‘Donnell.

En vista de lo que de conformidad con mi Consejo de Ministros me bu 
pcopueslo el de la Guerra y de Ultra mar. Vengo en promover á la plaza de 
Presidente del Tribunal de Cuentas du la isla de Cuba, que resulta vacante Pur cesación del que la servia, á D. Tornas Bargés, Ministro del propio Tribunal.

Dado en Palacio á ocho de Octubre mil ochoeientoi cioGuenla y nueve.

Está rubricado de la Real mnno.=El Ministro de la Guerra y do Ultramar, Leopoldo 0 ‘Domiell.

En vista de lo que do acuerdo con mi Consoio de Ministros me hi» propuesto el de la Guerra y de Ultramar, Vengo en nombrar Intendente general de Ejército y Hacienda de ia isla de Cuba, 
cuyo cargo se llalla vacante por cesación de Ü- Joaqui'i Campuzano, á Don Isidro Valí, Jefe de Sección de la Dirección general de Ultramar, y Administrador general que ha sido de Rentas marítimas de aquella isla.Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ochocientos cincueiUa y nueve.=Eslá rubricado de la Real mano.=E1 Ministro de la Guerra y de Ultramar. Leopoldo 0 ‘Donnell.

Vengo en disponer que el Brigadier de inlanlería 1). José Ignacio de Echevarría cese en el cargo de Gobernador político de la Habana, quedando muy salisíeclia;de sus servicios.Dado en l'alacio á catorce de Octubre de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de la Real mano.—El Ministro de ia Guerra y de Ultramar, Leopoldo 0 ‘Üonnell.

En atención a lo que me ha expuesto el Ministró de la Guerra y de Ullra- mar, de acuerdo con el parecer del Consejo de Mislros, Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo!.** Se crea un Gobierno polílicoen el territorio jurisdiccional de la ciudad de la Habana, con entera separación del militar, y bajo la depim- dencia del Gobernador superior de la isla de Cuba.
Art. S.’ Esta plaza tendrá la dotación de 0,000 pesos anuales.
Art. S." El Gobernador político de la Habana será también Corregidor de la misma ciudad, y en esle concepto Vicepresidente de su Ayuntamiento.
Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ochocientos cincuenta y nue- i ve.=Eslá rubricado de la Real mano. I El .Ministro de la Guerra y de Ultramar, 

Leopoldo 0 ‘üonnell.

ballena D. Antonio López de Letona.Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ochocientos cincuenta y nueve. =  Eslá rubricado de la Real mano.=El .Ministro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'Donnell.

En visl\ de lo que de conformidad con mi Consejo de Álinistros me ha propuesto ti  L.e 1.1 Guerra y de Ultramar, Vengo en nombrar Ministro del Tribu nal de Cuentas de la isla de Cuba á Don Miguel Siiarez Vígil, Secretario del Gobierno superior civil de la misma isla.Dado en Palacio á diez y ocho do Octubre de mil üciiodentos cincuenta y nueve.—Está rubricado de la Rea! mano.—El Alinistro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'Donnell.

De coníurniidad con lo propuesto por mi Consejo de iMinislros. Vengo en admitir la dimisión que el Teniente General. Don Fernando de Norzagaray, ha hecho del cargo de Capilan General de Filipinas, quedando satisfecha del celo y lealtad con que lo ha desempeñado.
Dado eji Palacio á diez y siete do Octubre de mil ochocientos cincuenta 'y nueve.=Eslá rubricado de la Real mano.=:El Ministro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 0 ‘l)onneli.

Vengo en nombrar Gobernador político de la Habana al Brigadier de ca-

MLMSTERIO DE FOMENTO.

RCGLAZaENTO
PAR.A. LA EJECirCIO.N DE LA LET DE -MINAS 

DE 6 DE JULIO DE !859.
fC ontinuacion J

Art. i)l. Para la variación déla lí nea o iíne.is señaladas en la concesión de las galerías generales, el c.vpedieiUe .que se instruya, según previene el artículo i5 de la I.ey, seguirá los mismos tramites y contwidrá las mismas for malidades que el expediente primitivo de concesión.Art. 62. En los casos de no conformarse las partes interesadas con los tasaciones de que habla el párrafo 2." del art. 44 de la Ley, se procederá á lo que corresponda, según lo establecido en los artículos 5.“ y 7.® de este reglamento.

Arl, 65. El Ministerio de Foment concederá la apertura do las galerías generales por medio de Reides órdenes, en las que se expresarán las cóndicio- nes lacullalivas, y cuantas convenga imponer á los inleresados según los casos.
E.vpedida y recibida la Real orden de concesión de la galería general, el Gobernador dispondrá que se dé la posesión en el tiempo y loriiia prevenidos por el art. 58 de la Ley.

CAPITULO v a .
De la concesión de terrenos y escoriales.

Art. G4. Los expedienti's que se formen para obtener ia concesión de explotar terreros y escoriales, seguirán en su instrucción lo dispuesto en la Ley, y lo que establecen jiara los registros los capítulos 4.‘ y 5. ' de esle Reglamento
Arl. 65. La preferencia que al dueño de un escorial ó terrero conccile el arl. 46 do la Ley, cuando por un extraño se solicitase labrar una mina dentro de la demarcación de los mismos, tendrá lugar en los ca.sos de pretenderse 

un registro, ó la aiilurizacion para investigar.
Kn ambos el Gobernador, a! presentarse ia solicitud dispondrá la notifica clon oportuna ul eoneesionario del terrero o escorial, ó á su representante, y si en el término de los treinta dias que lija la Ley, no hubiese lieeho constar en el Gobierno de provincia su respuesta, se entenderá que renuncia el derecha de preferencia.

capítulo  VTIf.
Concesiones generales de la minena.
Art. 60. Los mineros harán ejecutar las labores con sujeción á las reglas del arle, y cuidarán de que las minas estén limpias, desaguadas y bien ventiladas. 8e reputará contraria á la Ley toda explotación codicio.sa, en que además de nu Ibrliflcarse iii asegurarse la mina, se iinpü.sibíllle ó diíioulle el ulterior aprovcciiamíenlü y se conqiro- rnela la vida de los oper.irios.
Será obligatoria para los mineros la observancia de las reglas que tanto sobre la fortificación como sobre la policía v salubri lad les prescriban en cada cású particular los Ingenieros, ó las 

que cxclusivamenle sobre salubridad
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les diclün las Auloridades locales, pre
vio ei informe facultativo.Los Gobernaílores, próvios reconocimiento c informe de Ingeniero, fijarán en cada caso, á instancia de parle el plazo dentro del cual hayan de aclii carsB las aguas acumuladas on las labores do una mina, procurando obrar en este punto con la mayor actividad, y marcando el plazo mas breve posi ble, á Un de evitar que se utilice una mina á esponsas ó con perjuicio de 
otra.Arl. 67. Para los efectos y cumpli
miento del articulo anterior y para vigilar el de las prescripciones do la Ley y de este reglamento, los dueños de una ó mas minas, ó los concesionarios de galerías, investigaciones, terreros V escoriales tendrán un libro encuadernado, foliado y rubricado en todas sus hojas por el Alcalde de la ju 
risdicción.Este libro se titulará Libro de vmta  de la mina....... (galería ó investigación).......sita en termino de.....; yensu hoja primera so extenderá diligen
cia por el respectivo Alcalde y Socro- tario de Ayuntamiento, haciendo constar los folios de que el libro se com
pone.Arl. 66. Los Ingenieros, una vez a] año, cuando ménos. si no lo impi den nlenciones mus urgentes del servicio, girarán visitas á las minas y trabajos mineros y liarán constar por medio de neta en el libro de que habla el articulo anterior, el estado en que los iiallen, y los defectos que observen en sus labofcs, lijando las reglas que conceptúen oportunas, lo mismo acerca del método de eslas>-que en lo relativo á policía, salubridad, y á cuanto sea necesario para el adelan-to de la industria y legitimo beneficio do los 
exploiadores.Üiirante las indicadas visitas, se darán los avisos do que hablan los artículos 20 y 60 do este reglamento.

Arl. 69. En la oficina del -lefe de caila distrito, se llevará también un libro foliado y rubricado en qyo se hagan constar las visitas de las minas. En este libro, los Ingenieros, por diligencia autorizada de su superior, consignarán el resultado de cada una de las visitas practicadas, y las reglas ó advertencias que hubiesen dejado anotadas en el libro do ia mina, ó de las demas labores de este género.Esto no impedirá que durante su comisión do recorrer la comarca pongan ininedialamente en conocimiento de los Gobernadores, por conducto del 
.lele respectivo, las fallas graves que no linvíin podido evitar por sí, y que deban enmendarse ó merezcan corrección ó casiigo, según las prescrip
ciones de la Ley.

Arl. 70. La labor minera que anualmente ha de resultar hecha en cada pertenencia, como prueba de haberes- lado poblaila con arreglo á la Ley, se fijará por los Ingenieros en cada caso particular, teniendo presente la naturaleza dcl terreno y lodos los demas acciden les que hayan podido ocurrir en cada 
mina.Arl. 71- Los dueños de pertenencias que den productos de los que las leyes fiscales declaran estancados, no podrán disponer de ellos, sino con la inlervtmcion y bajo las condiciones que fijen el .Ministerio de Hacienda ó sus 
dependencias.Art. 7i. Además de las obligaciones generales que imponen la ley y este IVe'il.Tin'Milo á los mineros, i|ijeda- ran siii-tlns á la-, parliciilares que onca- d.i caso ¡‘-íjiKi'i il puedan exigírseles, y 
que se e<¡ir-*sir.in y consignaran en el tilulo d, i i-ipie litd, y (MI las anloriza- cinnes lyae'fee concedan porlteules or
denes.Arl. 7?. Al presentar las solicitu

des de registro, sea completa o incompleta la pertenencia, las de demasía, de investigación, de terreros y escoriales y ins de beneficio de las producciones minerales indicadas en el arl. 3.“ de la Ley, y de las arenas auríferas ó estanníferas en establecimientos fijos, enlregarán los interesados la cantidad de 300 rs. No se admitirá ninguna solicitud si se omite la entrega de la suma mencionada. l*ara las que se refieran á los cotos mineros, se obsorvaru lo establecido en el arl. 42 de este regla
mento.Art. 74. Las sumas que resulten do la entrega de los 300 rs., á que se cón- trae el artículo anterior, se'consignarán semanalmente por los Gobernadores en las Tesorerías de provincia, te 
niéndolas á su disp9sicÍon paiy) alyider á las dietas de Ingenieros y Auxii&res. El sobrante que resultare se devf^yerá 
á los inlere.sados.Si con los 300 rs. no se cubriesen los gastos del expediente por el que se consignó el depósito, los interesados ó sus represenlanles habrán de satisfacer los que falten hasta completarlos den
tro del plazo do ocho dias contados desde que se les nolilique el excesode gastos. La notificación se hará constar en el expediente y lo mismo el pagocon las formalidades retjueridas j)or los 
artículos 31 y 58 de este reglamento.En cada semestre se publicará en el Boletin oficial de la provincia, un estado demostrativo del ingreso y distribución de los fondos á que se contrae es
te artículo.Lo que en él se dispone, se considerara como complemento de lo preveni
do en el art. 61 de la Ley y en ol 56 del regla nenio, al hablar de las demar
caciones.

capítulo IX.
De la concelacion de expedientes, carfu- 
cidad de concesiones y trámites de ñus- va adjudicación.

Art. 75. Con arreglo á lo dispues
to en el artículo 64 de la Ley, no se admitirá ni dará curso á ninguno solicitud (le registro, demasía, investigación, concesión de escoriales y terreras, beneficio de produccione.s minerales indicadas en el articulo 5.̂  de la misma Ley y explotación y beneficio (le las arenas auríferas y estanníferas, sin que se realice la entrega de la cantidad fijada por el art. 73 de este reglamento, y sin queso verifique la designación se
gún previene el arl. 29 del mismo.Tampoco se admitirá ni dará curso á las solicitudes de registro ó investigación que se refieran ú terrenos ya registrados ó investigados, cuyos expedientes se hallen en trámites después de admitidas las solicitudes y publica
da la designación.En cuanto los interesados incurran on cualquiera de las faltas que señala el citado arl. 64, y cuando tenga lugar la mencionada en el párrafo precedente, los Gobernadores decretarán la canee 
laciun de los expedientes como nulos y sin valor, mandando que se hagan oportuna y debidamente las notificacio
nes á las partesLas publicaciones, en los Boletines.de losdecrclosde cancelación, no se ha
rán hasla que dichas providencias queden ejecutoriadas, enlendiéndose esto 
sin perjuicio de lo establecido en el pá- rafo tercero del artículo 40 de este 
reglamento.Árl. 76. En ei caso á que se refiero d  párrafo segundo del artículo an- UM-ior, el expeditMile cancelado no podrá revalidarse ni tener curso ni efec
tos ou ningún tiempo, aunque los expedientes preferidos que originaron su nulidad incurriesen en ella posteriormente.Arl. 77. Además de las concesio

nes á que so refiere el art. 65 de la Ley ai determinar las causas que habrán de ocasionar la declaración de caducidad, caducará y se perderá el derecho á una galería general siempre que no se cumplan ó llenen las oondi(iiones de la Leal orden por la 
cual se uubiesc autorizado su ejecución.Art. 78. El expediente que de i»fi- cío se instruya para ia declaración de 
caducidad, principiará con el decreto del Gobernador en que exponga las causas que podran motivarla. Esta resolución se notificará al concesionario para que en el término de 15 dias alegue lo conveniente á su derecho. Trascurrido este plazo, haya ó no contestado, ei Gobernador dispondrá, sí lo juzga n.ecpsario, que se hagan las infunnauiones conjueentes al esclarecimiento de la verdad y oirá el dictamen del Ingeniero á quien correspón
da emitirlo.Así instruido el expediente, el Gobernador declarará, según proceda, ia caducidad ó Jas subsistencia de la con
cesión.Los mismos trámites se seguirán cuando el expediente empezase á instancia de parte, debiendo el Gobernador dictar su providencia para la instrucción del expediente acto continuo de presentalla la solicítu l.En los dos casos referidos, los Gobernadores, además de las diligencias cuya práctica estimen conveniente, recibirán ó admitirán las justificaciones 
que hicieren los interesados.El término para toda clase de informaciones y prueba en estos expedientes, después del plazo de quince dias otorgado al concesionario, no podrá exceder de tres meses.Se considerará como de oficio el expediente de caducidad que se instruya por abandono formal y explicilo de la concesión, en cuyo caio se observará además lo prescrito en los artículos 62 
y 63 de la Ley. fSe continuará.J

SHCCIOir D £  LA PROVINCIA-

GOBIERNO CIVIL.

Don Antonio Hurlado, Gobernador 
civil de la provincia de Albacete.

Hago saber: Que en este Go
bierno de provincia se instruye es
pediente á instancia de D. José Mo
lina encargado de D. Juan José de 
ligarte Director de las Fábricas me
talúrgicas de San Juan dü Alcaráz, 
sobre deslinde de varios terrenos que 
dicho establecimiento posee en la de
hesa de Malojar. término de Alcaráz, 
y habiendo accedido entre otras co
sas á que se practique dicha ope
ración, he dispuesto se anuncie al 
público con dos meses de anticipa
ción por medio dcl Boletin oficial 
de la provincia y edictos (|ue se fi
jarán en los pueblos donde radican 
dichos terrenos á los efectos consi
guientes; en inteligencia de que di
cho deslinde dará principio el dia 
siguiente al en que espiren los dos 
meses ya espresados, que se conta
rán desde la fecha de la publica
ción de este anuncio en el referi
do periódico oficial.

Albacete 14 de Noviembre de 
1859.=A níom o Hurtado.

Circular número 'Í51-

Aprobados por la Dirección ge
neral do Obras públicas, los acopios 
de materiales para la conservación 
y reparación de las carreteras de 
primer orden de esta provincia pa
ra ol ano próximo de 1860, y en 
virtud de lo dispuesto por las Dea- 
Ies órdenes de 1.® de Diciembre 
próximo pasado y 15 de Julio últi
mo, este Gobierno civil ha señalado 
pera la adjudicación en pública su- 
bnsta de los referidos acopios, el dia 
14 de Diciembre próximo entrante 
4 las 12 del mismo para los de con
servación, y el 16 del referido me» 
á ia misma hora para los de repa
ración.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852 en 
el despacho del Sr. Gobernador, ha
llándose de manifiesto para conoci
miento del DÚblico en ia Sección de 
Fomento de este Gobierno los pre
supuestos detallados y ios pliegos de 
condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en ésta subasta.

Los trozos á qué han de referir
se estas subastas, las carreteras á 
que corresponden y los presupuestos 
de los acopios para los mismos, son 
los que se designan en la nota que 
sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposi
ción que se refiera á mas de un trozo, 
pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados arreglándose 
exaci.nmenle ai adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse pré- 
viamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será dcl uno por 
ciento del presupuesto del trozo á 
que se refiere la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico 
ó acciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento que ac: edita haberlo realizado 
del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales para un 
mismo trozo, se celebrará en el ac
to Únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada Ins
trucción, fijándose la primera puja 
por lo menos en 500 rs. y quedan
do las demas á voluntad de los lici- 
tadores, con tal que no baje de cien 
reales.

Albacete 45 de Noviembre de 
1859.=Anfomo Hurtado.

Modelo de proposiciones.
D. N. N. vecino de......  entera

do del anuncio publicado por el Go
bierno de la provincia de......  con
fecha..... de...... de 185.....  y de
los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesa
rios para la (conservación ó repa-
cion) de la parte de carretera de......
á......  comprendida en la espresada
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provincia en su trozo número......
quo empieza en. .. y concluye en .... 
Se compromete á tomar á su caf*- 
fjo los acopios necesarios para el re
ferido trozo, con eslricLa sugecion á 
los espresados reijuisitos y condicio
nes por la cantidad de (aquí la pro
posición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado); pero advirliendo que será 
deshechada toda propuesta en que. 
no se esprese detenidamente la can
tidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el esponenle á la 
egecucion de las obras.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PUDLICA.

En repetidas órdenes be preve

nido á los Registradores y Recau
dadores de hipotecas de esta pro-- 
vincia que sus obligaciones no es
taban limitadas á tomar razón délas 
escrituras que los interesados lleva
sen al registro y recaudar los dere
chos de su importe, si no que te
nían la muy importante y principal 
de perseguir el fraude adondequie
ra que le hallaren, contando para 
ello con el apoyo de mi autoridad. 
El sistema hipotecario nunca ha pro
ducido en esta provincia, estoy con
vencido de ello, los beneficiosos re
sultados para el Tesoro que habia 
derecho á esperar, y en cumplimien
to á los deberes, penosos por cier
to, que mi destino me impone, y 
estudiando la situación de la con
tribución, he adquirido la evidencia 
de que la mayor parte de las tes
tamentarias ocurridas desde el ano 
4845 no se han registrado, ni pa
gado los derechos corrospomhenles.

Una vez conocido el mal estoy 
resuelto á corlarle de raiz, y á fin 
de que me secunden los registrado
res les he autorizado para que se 
dirijan á los Señores Alcaldes, Jue
ces de paz y demas funcionarios, 
pidiéndoles las noticias y dalos que 
necesiten, y he tratado de fomentar 
el interés individual haciendo cono
cer á los particulares que al denun
ciador corresponde la tercera parte 
de las mullas que se impongan á los 
defraudadores, y que el secreto de 
la denuncia será inviolable.

Ahora que se va á tocar el re- 
suliado de las medidas adoptadas 
me dirijo por segunda vez por me
dio de esta circular á los Señores 
Alcaldes, previniéndolos bajo su mas 
estrecha responsabilidad presten el 
apoyo de su autoridad á los Regis
tradores, Recaudadores y comisio
nados de apremio, que se están 
mandando y han do mandarse en 
persecución de los débitos; en in
teligencia de que no disimularé la 
mas pequoAí omisión en este ira- 
portante servicio. Albacete 14 de No
viembre de 1859.=Vicenle Ramón 
de Vergara.

Estamos en la época del año 
en que se procede á la adopción de 
medios para cumplir los contratos 
de encabezamiento, de los pueblos 
con la Hacienda, y del modo de 
practicar dicho servicio depende mu
chas veces, ó casi todas, la facili
dad para hacer efectiva luego la 
contribución de consumos sin que
jas de los contribuyentes.

A la ilustración de los Seño
res Alcaldes y Ayuntamientos no se 
habrá ocnltado lo prevenido en la 
Real Instrucción de 24 de Diciem
bre de 4856; pero no puedo dis
pensarme de llamar su atención 
acerca de los artículos 191 y 192 
de la misma, porque sentiría que 
al someter á mi aprobación los es
pedientes instruidos para llevar á 
término favorable los encabezamien

tos parciales con los cosecheros, fa
bricantes y tratantes, y de los ar
riendos do las especies sujetas á di
cha contribución, me obligáran á 
devolverlos por carecer de las for
malidades necesarias. Convendrá 
que ios Sres. Alcaldes y Ayunta
mientos se convenzan que en nin
gún caso puedo autorizar el lepar- 
íiniiento vecinal sin haberme cer
ciorado documenlalmente de que 
son inaceptables los demas medios 
de que trata el referido art 191, y 
de este modo no dilatarán remitir 
á mi aprobación, como por desgra
cia sucede hasta ahora, los espe
dientes que han debido formar al 
efecio pura que se hallen ea esta 
oficina el 15 dei mes actual.

Róstame solo manifestar á los 
Sres. Alcaldes cuiden de pasar á 
esta Administración los espedientes 
concluidos, y en el caso de no ha 
berso formado ordenen se instruyan 
inmediatamente, evitándose de este 
modo la responsabilidad en que pue
den incurrir y que aunque con sen
timiento me vería precisado á exi
girles en su dia. Albacele 5 do No
viembre de 1859..=Vicenle Ramón 
do Vergara,

Vencido para su cobro el 5 de 
este mes, el importe del cuarto 
trimestre de las contribuciones, ter
ritorial, do subsidio y consumos, 
con sus recargos de interés común, 
creo de mi deber advertir á los 
Señores Alcaldes y Ayuntamientos 
de la provincia, la imperiosa nece
sidad en que se encuentran, boy 
mas que nunca, por circunstancias 
de lodos conocidas, y que tanto 
afectan al decoro nacional, de apre
surar la cobranza de sus cupos: 
ísperaiido confiadamente esta Ad
ministración, que para no aglome
rar las operaciones de la misma y 
de la Tesorería do Provincia, se 
servirán traer á esta su importe res
pectivo, del 16 al 25 del actual, 
proporcionando así el debido desa
hogo para que á fin de año queden 
liquidadas las cuentas y cerrados los 
libros de 1859. Albacete 10 de 
Noviembre de 1859.—Vicente Ra? 
mon de Vergara.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
I  DE BIENES NACIONALES.

Por disposición del Sp. Gobernador civil de esta provincia y en virtud de las leyes de I." de Mayo de 1855 y II 
de Julio de 1(15G é instrucciones para sp cumplimiento se sacan á púi)lica subasta, en el dia y hora que se dirán las tincas siguientes.

Remate para el dia 20 de Diciembre de 1859 ante el Juez de primera instancia D. Joaquin Sánchez Canlalejo y el Escribano D. José López Campos, que tendrá efecto en las Salas Consistoriales de esta Capital desde las doce de su mañana en adelante.

PROPIOS.

Rústicas. Mayor cuantía.
Witm. 

d e l  in*  
venta

r l o .

1858 Una dehesa de pastos lilülada del Conejo, pertenecientes, á los Propios del Ronillo eu 'sú término'’ de 1258 (anegas eqiiivalcntes á 8,81 hectáreas, 20 áreas y 75 cenli- ánías. Su pasto sabina y (omillo, y su abrevadero I'ozo del Espiniilo v vado de !a Culebra, en dos trozos’. Linda el I.®  S. cuarto del Almo- rada y loma Calleja, M. la segunda suerte, P. dehesa de la Cabaña y cuarto de Carrascas y N. término de la Ossay dehesa de Puntales. Se halla dividido por diferentes propiedades de Don Ramón Palo- mu-y Don Juan Mena. El 2.® linda S. loma Calleja, tierras de la casa do Eler y Don Ramón Palomar, M. tierras del mismo y d e hesa de Carrascas, P. dicha dehesa de Carrascas y N. la primera suerte. Produce en renta anual 1200 rs. por la quo ha sido capitalizada en 27000 rs. y tasada en 50320 reales que servirán de tipo en la subasta. ,
1591 Otra id. llamada Cabaña, del mis

mo término y procedencia, de 1067 fanegas equivaléntes á 747 heclá reas, 40 áreas y 36 centiáreas. Su pasto mala parda, romero, y sabina, en dos trozos: el 1. ® iluda S. cuarto del Concejo, M. camino del Bonillo al Galio, P. la suerte segunda y N. termino de la Ossa. El 2. ® linda S. primera ■ suerte, M. cámino del Bonillo á la casa del Gallo, P. cuarto do Muedo y N. camino de la Ossa. So 
halla dividida por diferentes propiedades particulares. Produce en renta anual 1250 rs. por la quo lia sido capitalizada en 28.125 rs. y 
tasada en 48Ü15 rs. queserviran dq tipo en la subasta.

167 Otra dehesa llamada Vereda de los propios (;e Chinchilla en su término de 221 fanegas, equivalentes á 154 lícclnreas, 42 áreas 
10 centióreas y 98 iiiilímelros. dividida en dos trozos por terrenos de D. Manuel Nuñez Cortés. Produce chaparras, romero, esparto y pinos. El primer trozo Jinda 8. vereda real y Juan García Manzanares,. M. José Sanhez y otros, P. dehesa de las Ortegas ó sea carril do la fuente de lo-' Carboneros y N. I). Manuel Nuñez Corles. El segundo linda ü. vered.%M. D. Manuel Nuñez Cortés, P. .■ 

D. Gesuuldo de llaro y Lorente, 'ii N D. Florentino Ballesteros y otro: sigue una cordillera de me- . 
dianiles por la propiedad de Don 
Gesualdo do líaro. Los peritos le han señalado do renta anual 1551 rs. por Jas que ha sido capitaJi- • zada en 34447 rs. 15 cent, y lasada en 59640 rs. jgne servirán de tipo en la subasta.142 Otra id. llamada loma do Ja vereda ó sierra de PiniJla de la misma procedencia y término de í!2  fanegas equivalentes á 78 bcclá- reas, 25 áreas, 8(> centiároas y 56 milímetros, dividida en tres porciones por terrenos de D. Miguel López del Castillo. Linda S. la vĉ - 

reda Real, M. dehesa de ios{uiiee.s,P. José Garda y dehesas de las Ortegas y N. D. Miguel López del Castillo. Produce romero, esparto v |)inos: los peritos la han señalado de reñía 1012 rs. por la que ha sido capilalizmla en 25,770 rs. v ta-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



sada en 24,828 rs. que servirán de 
Upo en la subasta.

ADVEUTENCi^S.

1. * No »e admitirá postura que on cubra el tipo de la subasta.2. * El precio en que fuesen rematadas las fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor coanlía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales de a 10 por 100 cada uno. El primero á los quince dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año cada uno, para que en nuevo quopa cubierto todo su valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1056.5.* Las fincas de mayor cuanlia del Estado continuarán pagándose en los quince plazos y catorce años que previene el artículo 6. ® de la ley de pri mero de Mayo de 1855 y con la bonificación dcl 5 por lÜO qu(3 el misino 
otorga á los compradores que anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, consolidada ó d-i ferida, conforme á lo quo se dispone en las Inslnicciones de 51 de .Mayo y 30 de Junio de 1855. Las de niiuior cuantía se pag arán en 2) plazos iguales. ó lo que es lo mismo, duarnle diez y nueve años.

los compradores que anticipen nno o mas plazos no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual; en el concepto de que el pago ha de egecu- larse al tenor de lo que se dispone eu las instrucciones do I .“ de Mayo y 30 de Junio de 1850.
4. * Según resulta de los antecedentes y demas dalos que existen en la Administración especial de Ventas de Bienes Nacionales de esta "provincia, los de que se trnh no se hallan gravados con cargíi alguna, pero si apareciese posteriormente, se iiidemni- lará al comprador en los términos, (jue Ja ya citada ley determina.5. * Los derechos de expediente, hasta la toma de posesión, serán de cuenta del rematante.
6 '  \  la vez que en esta capital se verificarán dobles renialc.s, en la vi- villa y corle (le Madrid y en Alcaráz, T Chinchilla por las lincas que respec

tivamente radican en cada uno de dichos parlidosjndiciales.
to q ú e se  anuncia al público, para conocimiento de los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1. * Se consideran come bienes de corporaciones civiles, los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos productos no ingresen en las Caja del Estado, y los demas bienes que ba

jo diferentes denominaciones corresponden a las provincias y á lospueblos.2, Son bienes del Estado, los que ll(3van este nombre, los de Instrucción pública superior, cuyos productos in gre.sen en las Cajas del Estado, los da secuestro del ex-lnfanie Ü. Garlos, y los de las órdenes mililares de San Juan de Jorusalen, cualquiera que sea su nombre ú origen.
Albacete 10 de Noviembre de 1859. Manuel Homero.

del Sr. Gobernador civil de la mis
ma so saca á publica subasta el dia 
treinta de! actual de once ó doce 
de su mañana, en la Villa do Veste 
como cabeza do partido y bajo !a 
presidencia do su Alcalde conslilu- 
cional y asistencia del guarda ma
yor de la comarca, el arrendaniien- 
lo de los paslo.s do suelo y hoja 
pertenecienlps al lisiado, por un año 
que principiará el Ireinla de Noviem
bre del presente y finafeá en igual 
dia del inmediato de mi! ochocien
tos sesenta, de los cuartos silos en 
los pueblos del partido que á con
tinuación se espresan Rn la Villa 
de Lolúr, en la de Socobos, Molini- 
eos, Klcbe de la Sierra y Ayna, ha 
liándose de manifiesto en la Secre 
taría del Ayuntamiento de dicha vi 
Ha de Veste, el pliego (h< corulicio 
nes y tasación practicada por el pe 
rilo agronoino del distrito de Alca 
ráz; (*n concepto de que no se ad 
miiira postura que no cubra el pre 
ció de tasación, ni ha de tener efcc' 
lo el nmiate hasta la aprobación 
superior. I..0 que síí anuncia ul pú
blico convocando liciladoies. Alba
cete 14 (le Noviembre de 1859.— 
Bautista de la Torre.

D. Juan ííauiista de la Torre, ínge 
niero de Montes y Jefe dcl Dis
trito horeslal de esta provincia etc.

Hago saber: Que por disposición

Pliego de condiciones bajo las cua
les se subasta en licitacio7i pübli 
ca el su7ninisti'Q de la cebada y 
paja necesaria para sosieni- 
miento del ganado en la fáhí'ica 
de azufre de líellin.

1.'
Se saca á pública licitación d  

suministro de la cebada y paja que 
necesite el Ksiablccimiento para 
soslunimienlü de su ganado desde 
el (lia en que se comunique al re
matante la aprebacien de esta su
basta hasta el dia treinta y uno do 
Agosto de mil ochocientos sesenta.

2.
La canii liid de ambas clases que 

son necesarias ascienden a cuatro 
celemines de cebada y dos arrobas de paja diariamente.

3.*
El contratista se obliga á ve

rificar el suministro en las Minas y 
en Hellin, en las porciones que el 
Dire(ílor de ellas le prefige con arre
glo á la temporada y distribución del trabajo.

V
Ambos aTlícuIos serán recono' 

oidos ú su presentación ¡en almacene s, deseciiándoso lo que no tímida 
’a - condiciones siguientes; la ccb î- 
da bien granada, seca y en buen 
('stado de conservación; la paja debe 
ser de cebada, seca y bien Irillada 
á las dimensiones usuales para el 
ganado y en estado de que este no lu repugne.

5 /
Las entregas se verificarán nien- 

sualmonle con la circunstancia de

SE
(existir siempre en los almacenes 
de la villa y en los de las Minas la 
porción suliciant'! para el sosteni
miento del ganado durante un mes, 
lo que equivale á verificar dos entregas a(1elantudus.

6.’
El precio máximum admisible 

será el de veinlicuatro rs. por fane
ga de cebaib; y dos por arroba de 
paja, no üdniiliéndase postura que 
escedan de estos tipos.

i ,
Los pagos se harán á la entre- 

g:i en almacenes.
8.'

Como garanlia para presentarse 
á licitar se depositará previamente 
en l:i Coja de! estahlecimionlo, por 
la que se facilitará el competente 
rí'sguardo, la cantidad de ; n rea
les, los cualc.s scfán devueltos una 
v(3z hechos las dos primeras entre
gas, CUYO valor no abona )ie liasla 
liiidlizar su compromiso, servirá de 
garantía para el cumplimiento de este.

9.'
El remate tendrá lugar en las 

oficinas del establecimiento, ante la 
Junta económica del mismo el dia 
posterior inmediato al de los diez 
de la inserciou de este pliego de 
condiciones en el Boletín oficial de 
la provincia á las doce en punto del 
propie |dia, hasta cuya hora serim 
admitidos los pliegos cerrados que 
contengan las proposiciones de los licitadores.

10.
Pasada esta hora se abrirán Iíjs 

pliegos adjudicándose el servicio A 
mejor postor; y en caso de dos ó 
mas proposiciones iguales, se abrirá 
en el acto nueva licitación á la llana 
entre los que produzcan el empale, 
y si ninguno mejorase la proposición se declarará en favor del primero 
de ellos que la hubiese presentado, 
para cuyo efecto se irán numerando 
al tiempo de recibirse

H .
Quedan sugelos los licitadores á 

las consecuencias establecidas por 
el Keal decreto de 27 de Febrero de 
1852 para ios de mala fé ó que fal
lasen álas condiciones del contrato, 
cuyi adjudicación no tendrá valor 
ni efecto hasía que recaiga la apro
bación de la Superioridad.

Múdelo de proposición.
Ê  que suscribe vecino de .........

(jue habita en............ enterado de los
requisitos y condiciones para el su
ministro de piensos, del ganado del 
oslablerimiento de las minas de 
líellin, se compromete á verificar 
dicho servicio por los precios siguientes:

(•Iqui la clasificación.)
Fi'cha y firma del interesado. 

Fs copia,—El Director, Victo Marina.

1 JUZGADO DE PRIMEÍLA INSTANCIA 
DE LA MOTILLA DEL PAL.\NCAlí

Don Ramón Salinas y Góngora, Juez 
de primera instancia de este villa 
de la Motilla del Palancar y su 
partido:

Por el presente cito, llamo y em
plazo, á Miguel Navarro y Miguel 
Piera, vecino.s de Gofrenle para que 
en el término de treinta dias desde 
la inserción de este edicto en la Ga
ceta oficial de Madrid, se presen
ten en este Juzgado á contestar á 
los cargos que les resulta en causa 
que se los sigue sobre heridas á Ju
lián Ciftizares, vecino del Picazo en 
este partido judicial; apercibidos que 
de no hac(írl(j se continuará la cau
sa en su ausencia y rebeldía, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Motilla á 4 de No. 
viembre de 1859.—Ramón Salinas 
y Góngora.— P. S. M., Demetrio Gó
mez y Zanon.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIO.

AHRENDAMIENTO DE PASTOS.
Para solo ganado lanar, 

se arrienda por término de 
un año á contar desde el 1 S 
de Noviembre del i>resente 
á primero de Mayo de 1860 , 
el medio cuartel titulado del 
Charco en la dehesa del Rin
cón del Cabalgador. El so
bre guarda de la misma, in
formará del precio y  con
diciones del arriendo.

AL CLERO.

D. Mariano de Rojas ve
cino de Madrid que vive ca
lle de la Visitación núme
ro o. Delegado dcl Monte
pío Universal y  Director 
de la .Prolñdad- ofrece 
sus servicios al Clero de la 
provincia de Albacete para 
recogerle de la Dirección 
de la Deuda los títulos del 
personal en que está man
dado se les satisfagan sus 
atrasos, por un medio por 
ciento de comisión, sobre el 
total de sus créditos.

ALBACETE ; 1859.
IMPRFJVTA DE LA UNION.

eath del Rotaric ««¿m. 10.
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